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PRECEPTOS IMPUGNADOS Y  FALLO DE LA SENTENCIA 
 
 
1. Artículos impugnados declarados inconstitucionales: 
 
a) Apartado 1 del art. 7 de la Ley Orgánica 4/2000, en el que se reconoce 
a los extranjeros el derecho de reunión pero somete su ejercicio a la 
circunstancia de haber obtenido autorización de estancia o residencia en 
España.  
 * La STC lo declara inconstitucional 
 
b) Art. 8 de la Ley Orgánica 4/2000,  reconociendo a todos los extranjeros 
el derecho de asociación, si bien restringe su ejercicio a la obtención de 
la autorización de estancia y residencia en España.  
 * La STC lo declara inconstitucional 
  
c) Apartado 3 del art. 9 de la Ley Orgánica 4/2000,  estableciendo el 
derecho a la educación de naturaleza no obligatoria sólo para los 
extranjeros residentes.  
 * La STC declara inconstitucional introducir el término residente. 
 
d) Art. 11.1 de la Ley Orgánica 4/2000, que reconoce la libertad sindical 
de los extranjeros en las mismas condiciones que los españoles, la cual 
podrán ejercer cuando obtengan autorización de estancia o residencia 
en España.  
 * La STC lo declara inconstitucional 
  
g) Apartado 2 del art. 22 (antes 20) de la Ley Orgánica 4/2000, regulando 
la asistencia jurídica gratuita. El precepto limita la asistencia jurídica 
gratuita para todos los procedimientos y jurisdicciones a los extranjeros 
residentes.  
 * La STC declara inconstitucional introducir el término residente. 
 
i) Art. 60 (antes 56) de la Ley Orgánica 4/2000, que regula el internamiento 
de los extranjeros en los supuestos de retorno.  
 * La STC declara su constitucionalidad pero en los términos del FJ 15. 
 
 
 
 



2. Artículos impugnados declarados constitucionales: 
 
e) Arts. 16.2, 17.2 y 18.4 de la Ley Orgánica 4/2000, relativos a la intimidad 
familiar y al reagrupamiento familiar, remitiendo a su posterior desarrollo 
reglamentario.  
 * La STC declara su constitucionalidad. 
 
f) Apartado 2 del art. 20 (antes 18) y al apartado 5 del art. 27 (antes 25) de 
la Ley Orgánica 4/2000, preceptos que permiten en algunos supuestos 
(cuando no se refieran a reagrupación familiar o solicitud  de permiso de 
trabajo por cuenta ajena) que no se motive el acuerdo de denegación 
de visado.  
 * La STC declara su constitucionalidad. 
 
h) Apartados 2 y 8 del art. 57  (antes 53) de la Ley Orgánica 4/2000, 
autorizando la expulsión de los extranjeros condenados por conducta 
dolosa que constituya delito sancionado con pena privativa de libertad 
superior a un año. Infracción  de los principios de reeducación y 
reinserción social, así como del principio non bis in idem, conectado con 
los principios de legalidad y tipicidad de las infracciones y sanciones,  
 * La STC declara su constitucionalidad. 
 
j) Art. 63 de la Ley Orgánica 4/2000, en cuyo apartado 2 se establece un 
plazo de alegaciones de 48 horas en el procedimiento preferente de 
expulsión tras la incoación del procedimiento sancionador.  
 * La STC declara su constitucionalidad. 
 
 


